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DE LA PROYINCIA DE USOIT 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lücgo que los Sres. Alcaldes 7 Seert-
taríos reciban ios aúmeres del BOLÍTÍN 
que eorreapondan al distrito, dispon-
dr in que se fije uu e|emplar en el sitio 
»ii cüíittmibre, donde permaneceri has
ta al recibo del ¿.úaaero siguiente. 

Los Secnit&rioB cmdtrtn d« eonter-
var Ion ÜOLS ivsv coleccionados orde-
nadamauta para au cncua i*rM»«Í6n, 
que deberá Yeriflcarae cada aSo. 

SE PUBLICAÍLOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se adscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, k cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitarla suscripción. Los 
pagas de fuera de la capital se harán por l ibran» del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pésela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los AyunthinientoB de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la ef cala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha SO y 22 de Diciembre de 1905. 

~ Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números suoltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto \nr que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertonín oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago a-delantado de veinto céntimos 
de peseta por cada linet de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de lí'05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en ios BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 
Presldsnela del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

¡atátt i i l día U de Abril) 

la 

DIRECCIÓN G E N ÜRA.L 
OS C.'RBEOB Y TELEGRAFOS 

Debiendo procederee á la celebra
ción de eabasta para c o D t r a t a r el 
transporte de la cbrredpon.lencia 

Íiública ¿ caballo oen carruaje.desde 
as oficinas del Ramo de Villafrancu 

del Bierzo á Becorreá , bajo el tipo 
m á x i m o de 2.000 pesetas anuales y 
d e m á s condiciones del pliego que 
esta de manifiesto en la Dirección 
general, en los Gobiernos civiles de 
León y Lugo y en las oficinas de 
Correos de estas capitales y de V i 7 
llafranca y B i c e r r é á , y coa arreglo 
& lo preceptuado en el capitulo 1.* 
del t i tu lo 2." dérReglamento para t i 
r é g i m e n y servicio del ramo de 
Corraos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se admi t i rán las propo-
sicioces e s t e o d i d á s en papel t i m 
brado de 11 .* clase que sa presenten 
en dicha Dirección general y en los 
G.bieruos civiles de León y Lugo, ' 
previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministe
rio do Hacienda do 7 de Octubre de 
1904, hasta el dia 17 de Abr i l próxi
mo, & las diecisiete horas, y que la 
apertura de pliegos t e n d r á lugar en 
la repetida Dirección general el día 
23 del mismo, á las once horas y 
media. 

Madrid 26 de Marzo de 1906.—El 
Director general, LsviOa, 

Modelo de proposición 
D. F . da T. , natural de . . . . . , ve -

Cla0 de , s e g ú n cédula perso

nal oúm.; s-.'obliga á d-jsem' 
peña r la conducc ión del correo día 
rio desde . . . . . á y vicever 
sa, por el precio de (en le t r t ) 
pesetas anuales, con arreglo i las 
coodiciones contenidus en el pliego 
aprobado por la Dirección general. 

Y para segundad de esta proposi; 
CIOQ, a c o m p a ñ o á ella por neparaoo 
la c é l u l a personal y la carta de pago 
que acredita) haber d e p o s i t a d o 
en . . . . . la fianza de . . . . .^pesetas. 

(Fecha y firma del interesado); 

Debiendo procederae á la cele
bración de subasta para contratar el 
transporte de la correepondencia 
pública, en carruaje, desde le Ofiui 
•a de Correos de Viilafranca del 
Bierzo á su Estac ón férrea, bajo el 
tipo m á x i m o de 1.300 pesetas anua
les, y d e m á s condiciones del pliego 
que es tá de manifiesto en el Gobier
no c iv i l de León , y eu las oficinas 
de Correos de esta capital, y en la 
de Villafranca del Bierzo, y con 
arreglo a lo preceptuado en el capi
tulo I del t i tu lo 2.° del Reglamento 
para el r é g i m e n y servicio del ramo 
dé Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se ad
vierte al público que se admi t i rán • 
las proposiciones extendidas eu pa
pel timbrado de 11.* clase que se 
presenten en dicho Gobierno c i v i l y 
en la Alcaldía de Villafranca del 
Bierzo, previo c u m p l i m i e u t ó de lo 
preceptuado en 1» Real orden del 
Ministerio de Hacienda dé 7 de Oc 
tubre de 1901, basta el 17 de Abri l 
p róximo. & las diecisiete horas, y 
que la apertura de pliegos t endrá 
lugar eu el repetido Gobierno c iv i l 
el día 23 del mismo mes, á las once 
y media horas. 

Madrid 26 de Marzo de 19Ü6.—El 
Director general, L a v i ñ i . 

Modelo de proportciin 

D. F. deT. , natural de . . . . . . ve
cino de s e g ú n cédula perso
nal o ú m . . . . . . se obliga á desem
peña r la conducción del comeo dia
rio desde . . . . . á . . . . . y vicever-

1 : e in t , • 
sa, por el precio u - (en letra) 
pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones CO-Jtenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. 

-Y para segundad de esta propo 

eición, a c o m p a ñ o á ellr. por separa
do la cédula personal y la carta de 
pago qne acredita hsber depositado 
en la fianza d ^ . . . . . pesetas. 

(Fecha y firma del interesado). 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 

REGISTRO F1SCAL_DE ESTA CAPITAL 
A N U J N O I O 

Esta Adminis t rac ión , por ú l t ima vez, requiere por el presette anuncio 
á los contribuyentes por urbana, habitantes en las parroquias de Puente 
del Castro y de Renueva, que á con t inuac ión se relacionan, para que se 
presenten en esta Oficina, dentro de tres d ías , con objeto de hacer la iden
tificación de las casas que se citaran y dar las hojas declaratorias; pues eu 
otro caso, se procederá a ejecutar el servicio por cuenta y en perjuicio de 
los interesadi s, quedando a d e m á s sujetos al expediente ne ocul tac ión ó de 
defraudación consiguiente. 

> Antonio Juan: 
• Antonio Mingóte . 
> Buenaventura Mar t ínez . 
> Elias B i r r i o Cer re ro . . . . 
> Isidoro M e n d o z a . . . . . . . . 
> Jacinto Barrio A l l e r . . . . ' 

El mismo. . 
D." J uaná G u t i é r r e z . . . . . . . 
D. Lorenzo Sandoval Juan. 

NOMBRES 
de los propietanoa 6 poseedores 

: de las fincas 

D. Antonio Fernández Juan . Puente del 
Castro 

I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

Luciano Ramón A l l e r . : . . . 
Manuel Hamos 

D.* Maria Barrio Moreno.". . 

» María Blanco Iglesias. 
• Maria Mateo Montálbo 
• María Santos Puen te . . . . . . 
> María Sanz F e r n á n d e z . . . , 

D. Mart in F e r n á n d e z Ramos . 
> Norberto Toricés A l a i z . . . 
> Olegario Aláiz 

D." Petra A l l e r . . . . 
• Teresa Rodr íguez Santos. 

D. T o m á s López Cartujo. 
D." Vicenta Cubría . . 

Domicilio 
- de 
loa miamos Calle y número de las caaaa 

Idem. . 
Idem. . 
Idem; . 

Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

¡Idem. 
Idem. 

Calle de las Cuestas, 14 
Idem de Vaiencia 
Cantón (nevera) : 
Carrera de D. Tomás. . 
2/3: Calle de Valencia 
Calle del Portillo 
Idem de les Cuestas, 12 
Idem de Valeocio, .38 
Barrio de San Pedio 
3 / parte calle de Va

lencia " . : . 
Calle de las Eras, 1 
Idem de Valencia-
3. ' parte calle deMan-

silla 
Calle de las Cuestas 
barrio de San Pedro,'! 
Calle de Oclpejar 
Idam de Valencia (bo

dega) 
Idem d é l a s Eras 
Idem del Puente, 8 
Idem de Mac silla 
Idem de Macsiila, 40 
3.* parte calle de Cor-

viiloS :. 
Calle de Valencia 
Idem de Mansillo, 13 



I S l 

303 

304 
305 

322 
334 
342 
365 
M U 
380 
381 
382 

387 
391 
392 
393 
3i)b 
408 
417 
424 

NOMBRES 
de lúe propicturíos ó poBeedores 

dtí las tínces 

D Vxeu le Espinosa O r d á s . . . . 

> Vicotn» ü o r d ó n Barnentoa. 
> Vicente Ordés Goidón 

• Autoni» Quintanil la 
> Evaristo i.-ordero 
• Florentino Fernández 
» José Rolrifíi iez Ferüáadtfz. . 
» Jnati B'-rijnjo Morales 
» Manuel Lozano Kodrigunz. . 
• Maoiiel Móortez V á z q u e z . . . 
> Uarjiiel Mu. 'é-i loz 

» Maroslu Fe ru ín i i ea Alvarez. 
D." M s r i i Cruz Sánchez Robles 

• IIHIÍJ iVller 
» M.-im .JijíM|i)iija H Fin- ,;ir.d; z 

D. Uur i íoo F R ^ u a r a 
O* Pilar Santos T r i g o . . 
D. Rjmuüido Bikiriguos Diez. 
> Viosota Z i r i t a . . . . ' . 

El misiuo. 

Domicilio 
de ! 

los mieraos Caite v número de lua cafias 

Poonte de 
Castro... 

Idem 
Uem 

Renuevo. 
I t em 
Idem 
Moni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem. 
Idem.. 
I leen. 
Uem. , 
Idem.. 
Idem. 
H t m . . 
Idem. 
Idem.. 

Collo do las Erad, 27 
Idem do Golpejsr, 11! 
.=).' parte calle de Ion 

Eras 
Presa de los Cantos 
Calle de Renueva, 50 
Senda de losQniflones 
Reguero de idem 
Ideui 
Carretera de Nava 
Idem 
Carrera Alta (3.* parte 

de casa) 
Barrio del Canario 
6. ' parte: Renueva, 22 
Carretera de Nava 
L'JS QniSoues 
Idem 
1/2: Calle de la Rúa, 43 
Barrio del Canario 
Orille de Reoueva 
Idem 

l . í ó ' i 6 iie Aljr i i d» !9¡>S.—El AUmiuistrador do Hooiaoua. 
teto y Daza. 

Juan Mou-

ATDMTAMIBNTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de IOÓ acuerdes tomados en 
las sesiones celebradas por el £ x 
cbleotisimo Ayuotamiento j por 
la Junta luuoiiiipal duraate el mes 
de la fecha. ' 

Seuin ordinaria del día i.° 
Se abrió la ees on íi ¡SE dieciocho 

y veinte, bajóla presidencia del se
ñor Alcalde, y coa asistencia de 
once Sres..Concejales. 

Se-áprobó el acta de la sesión » o -
teribr, j . q u e d ó ent >rarlo o! Ayunta-' 

• miento del estado oficml y del esta
do oficioso de fondos. 

S* aprobó, tambiéo la d i í t r ibuc ióu 
de fondof pora las atenciones del co 
r r ién té mes. ¡'-.. - - • i ', . ; . 

Se autorizo al Sr.- Alcalde para 
...designar los señores que han de 
•componer lá Comisión de e n s a n c h é , 

'--y.designó.á' ' los .Sres Nuevo, Sanz', 
Bartho, del Campo. San-Blas, del 
Rio y Casal. • 

Verificado el sorteo de ios Voca 
Jes BPÓciados que h a n rie pertenecer 
á la J u n t a iiiuui(:ipii!.e:j e! presente 
a ñ o , sé acornó pnbli'car.et resultado 

. como ¡a ley inabdii: 
Pasaron á informo d» las Comisio 

nes asuntos que lo necésitaban"., • 

. Sentn del día 8 . 

Presidencia de.l S':'. Alcalde, con-
asis taociá de dieciséis Mros. Conce
jales. 

. Abierto la sesión' p w e! Sr. P : é -
sidenie, á I ts dieoiodbo y, diez, so 

, leyó y uprobó el aelá de la aoterior. 
• Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Se acordó autorizar a! Sr. Dopo • 

sitarlo interino para cobrar todos los 
valores que pertenezcan al Excelen
t í s imo Ayun tamknto . 

Dada cuonta de la defa.'ición del 
Oficial 1.° de Secretaria, propuso la 
Presidencia que conste on actas el 
dolor de la Corporación p:ir t-ui sen
sible pérdida , y se acuerda asi. 

So aprobó un presupuesto extraor
dinario, cuyos ingresos ascieeden i 
la suma de ñ6.Bbñ.;í5 pesetas, so
brante del a c t ú a ! presupuesto, y 

027,55 que se tomoriU'. del i.'apitu 
lo V i l , art. 4 *, v. ,Uijy?aít06 ¡a oaiiti 
dso de b7.282,90>irisfeua. 

Se autor izó la réf j rma de un hue
co en la casa n ú m . 11 de la calle de 
l a s Varillas. 

Se aprobó un informe de la C'omi 
sión de Obras en un oficio del señor 
Arquitecto, refareute a refirmas eo 
el paseo comprendido entre el pueo 
te dé la Estauióu y el de S i n Marros 

Se acordó la al iueacióu do un te
rreno contiguo á la puentecilla de 
Santa Ana. 

Se aprobó un informe do la Co
misión de Hacienda en la proposi -
ción del Sr.- Casal referente al esta
blecimiento eo esta capital de una 
panader ía pór el Ayuntamiento, en 
la qúe se expenda el pan al precio 
liquido á que resulte después de ela
borado, desistiendo'de. su e m p e ñ o 
el Sr Ccsal. ' 

' Se . ap robá ron Jas bases del con
curso para la proyisióo de la plaza 
de Depositario municipal . 

Se acordó hacer la plantación de 
varios árboles en ei paseo delParque 
. ~Pnsarou A las 'respectivas-Comi
siones csuntos que necesitebau i n 
forme'. -.. 

Sesión ordinaria del dia 15 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

'asi í tsncia de catorce Sres, Couce 
jales. -

Alner t j la sesión á las dieciocho 
y veinte, se leyó y aprobó el acta 
ae ¡a anterior, y quedó enterado el 

: Ayuntamiento del estado de fondos. 
Se acordó el pago de todos los 

gastos que ocasionó la formación 
jü l padrón de pob'es. 

Se acordó quoder enterada la Cor
poración de dos Reales ó rdenes 
transcritas por l a 'Comis ión mixta 
de Ueciuramiento. referentes á ex
pedientes de quintas. 1 

Se admitiuron las excusas presen
tadas por Vocales de la Junta de 
asociados, y so verificó ol sorteo 
para reemplazarlos. 

Se concedió el Teatro á la Estu
diantina Leonesa para un'concierto 
en los días do Carnaval, y á la Clave 
de Trnbia, con el mismo objeto para 
al dia 24. 

Se a u t o m ó á D." Maria Soto para 
dar salida á las aguas do la casa n ú 

mero 16, de la calle de Renueva, 
por debajo de la acera de dicha ca
lle. 

Se acordó que la Comisión de Go 
bierno formule las condiciones del 
concurso para anunciar la plaza de 
Oficial l . ' i t d Secretaria. 

Se acordó ciuorizar á la Comisión 
de Monumentos para retirar de una 
hab i t ac ión del Camposanto, un re 
l ieve que hay adosado al muro. 

Se n o m b r ó una Comisión de tres 
Sres. Concejales pora recibir á la 
Estudiantina Portuguesa. 

Se levantó la sesión A las dieci
nueve y veinte . 

i i t s i i n ordinaria del día 22 
Presidencia del Sr. Alcalde, coa 

asistencia de doce Sres. Concejales. 
Abierta la sesión A las dieciocho y 

cinco, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior, y quedó el Ayuntamiento 
enterado do! estado do fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos del mes de Enero. 

Se aprobó d padrón para la co
branza del impuesto dealcantarillas. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Ins t rucc ióu , proponiendo la 
ejecución i n m e d i a t a de algunas 
obras en la Escuela de n iñas del 
Puente del Castro. 

Se acordó informar fivorab'.e-
mente en el expediente de lactancia 
que instruyo Benita Gorgojo. 

Pasaron li la . Cornis.ón asuntos 
que lo necesitaban. 

JUNTA MUNICIPAL 
Toma de poaéetón .. 

Sesión de 20 de l e i r e ro de 1906 , 
Se celebró est i SÍSÍÓ i en primera 

convocatoria, bajo la presidencia 
del Sr.^Alcalde, con asistencia de 
doce Sres. Concejales y L u i v e Vo
cales contribuyentes. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ú l t ima 'ses ión que es lebró l a -an
terior Junta." 

El Sr. Presidente declaró consti 
tu idá la Junta municipal que ha de 
funcionar en el corriente año y ex 
ci tó á los Vocales al fiel desempeño 
dé su cargo. :. 

„ Sesión del dia 26 . ^ i 
Presidenci'a'del Sr. Alcalde*. 

: Se abrió la sesión ¡i bis dieciocho' 
y cuarenta, en primera c ó n v o c a t o - ' 
,ria,,con asi'toncia de catorce, s e ñ ó . : 
res Concejales y sois señores con t r i -
b u y é n t e s . * 

Se leyó y fué «probada el acta de 
la sesióu inaugura l . . 

. Se leyó ¡a o.onvoc ¡loria qu*í tiene 
por objeta sancionar el presupuesto 
aprobado por el Ex- ino. Ayunta
miento eo sesión de 8 del corriente. 

Se dió lectura del presupuesto ex
traordinario, y después de Amplias 
explicaciones dades por la presiden-'-
cia, q'je expone los motivos que han 
ob l i gadoü su formación, se aprueba 
por unanimidad el presupuesto ex
traordinario objeto do la convocato
ria, y se acuerda que se remita A la 
aprobiiCió i del Sr Gobernador c i 
v i l de ! , provincia. 

El preseto extracto es tá tomado 
de las actas originales. . 

León 28 de Febrero de 1906.— 
José Ditas Prieto, Secretario. 

lAyootamieo to constitucional de 
León.—Sesión ordinaria de 29 de 
Marzo do 1906.—Aprobado ol ex 
tracto: Romítaso al Gobernador de 
provincia ^ los efectos del art. 109 
de la ley Municipal .—Mallo .—Pór 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento: 

José Datas Prieto, Secretar io .» 

Alca l i i a constitucional de 
Sant i Elena de Jamui 

Para que la Junta pericial de esle 
Ayuntamiento pueda proceder A la 
confección del apéudice a! amillara-
miento que h < dts servir de base A 
los repartimientos de contr ibucio
nes de rús t i ca , coloi-ia, pecuaria y 
urbana, para el a ñ o próx imo de 
1X07, se hace preciso que los con 
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas, presenten en 
la Secretaria do este Ayuntamiento, 
en el plazo de quince días, las opor
tunas declaraciones do tr.-spaso de 
dominio; teniendo en cuenta que 
no se rán admitidas aquél las eo que 
no conste h iber s m e f í c h o los de 
rechos reales A la Hacienda. 

Santa Elena de Jamuz 9 de A b r i l 
de 1906.—El Alcalde, Ceferino Ca-
bañas . 

Aleildia eonslilucioml de 
Santovenia de ¡a Valdoncina 

Los contribuyentes de este M u 
nicipio por riquezas rús t ica , urbana 

y pecuaria que hayan tenido alte
ración en elus, p resen ta rán A la Jun
ta pericial las correspondiontes re
laciones dentro del t é r m i n o de qu in 
ce dias, para formar el spénc lco al 
araillaramieoto de. lHW. 

Santovenia de la Valdoncina 6 de 
Abr i l de 1906.—El Alcalde, Nicolás 
Viilanneva. 

Atcaldia constitucional de 
Saielices del Rio 

Por t é rmino do quince dias, & 
contar desde la inserción en el BO
LETÍN OFicui .de la provincia, se ad
miten declarsciones de.alta y baja 
debidamente legalizadas, b»se para 
formar el apéndice al amil laramien-
tp para 1907. 

Sahelices del Rio y Abri l 8 de 
1906.- Felipe TaranillaV 

> : Alcaldía constitucional de 
. " Joara :. 

f' Por. t é r m i n o ' d e qninoo días se ad
miten éu esta. Secretaria relaciones -
dé alta y beja i los 'contribuyentes 
que hayan •safMdó 'a l teración oo s ú 
riqueza.-siempre que 'ó los mismas 
a c o m p a ñ e n ; el documento legaliza ." 
do eñ forma'. 
. .-Joara 7 de Abr i l de 1306.—El A l -
calde.'Ezequi.'l Monceho. 

. , u Cédula de citación 

. Por resolución de esta fe:h>>..die-. 
tadn .por el Sr; Juez de ins t rucc ión 
de es t é partido, se ha acordado c i 
tar por medio de la p r a í en to á la 
persona, que hará próxima m e n t é un 
año peidiera dos pesetas on la Pla
za Mayor de esta ciudad, A fin de 
que c á m p á r e z c i ante oste. Juzgado 
uentro del té rmino de d"'Z dias, á 
prestar declaración en el sumario 
que instruyo por hurto, y enterarla 
oe lo dispuesto en el art.' 109 de j a 
ley de Eojuiciamieoto c r imina l . 

León » ¿ i Abr i l de 1906 — E l Ac
tuario, Heliodoro Domecech. 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
ins t rucc ión do la ciudad y par t i 
do da La Bafiñza. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo al procesado en causa que ins 
t ruyo por hurto de uvas, Faustino 
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Fernández Posado, cnsadu ooo Brí
gida t i a r c i j , vecioo de tfau Adrion 
del Vallo, como comprendido en el 
p á m f ü 1 ' l i e l «r t . 835 de la ¡ e j de 
.Enjuiciamiento cnmiual , que ee eu -
pone se eocueiitrc en uno d i lúe 
pueblos de Moi.tijo ó Villar do Rey, 
para que dentro de! té rmino de diez 
días, coolados desde la fjcha de i n 
serción de la presento en h Gacela 
de Madrid, se cocst i tuja en pris,6n 
cuutra el miamo deur^tad-4 en la 
mencionada causa, on la c í r c e l de 
partido, ó se preser.to en este Juz
gado á rendir declarscíón i u d s g í t o -
ria, y ser notificado del auto de pro -
cesamiento; apercibido, que do no 
verificarlo, le parará el perjuicio i 
que hubiere lugar, ; será declarado 
r«beldé, 

Al propio tiempo, ruejfo i todas 
las ¡autoridades, t a n t » civiles como 
militares de I» Nacióu, y enc i rgo a 
los individuos de la policía judicial , 
den las 'órdei es oportunas, y se pro
ceda á la Busca y captura de dicho 
procesado, ponieudolo á mi disposi
ción cou las seguridades conveniea 
tea, caso de ser habido, ea la c á r 
cel de es'.e partido. 

La Bafieza á 5 de Abr i l de 1906.— 
Antonio Fulfión.—P. S. M . , Arsenio 
FernSi dez de Cubo. 

ANUNÜIOS OF1CULES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

P r i m e r a e n s e ñ a n z a 
En vista de las réclainaciones pre

sentadas dentro del plazo, contra las 

propuestas de Maestras y Maestros 
del concurso ún ico de Septiembre 
de 1965, publicadas en los BOLBTI 
NES OFICI* las de esta provincia del 
& al 16 de Marzo ú l t imo , este Recto 
rada hit resuelto: 

I .* Desestimar las instancias de 
D." Amalia Toribio Vaitui l le , do&a 
Marín del Cármeo Pradu y D . ' María 
de la Concepción Villr, Be l t rán , que 
reclaman coaira i ) . ' Domitila Úo-
bles, toda vez que esta concursante 
ha sido propuesta para la Escuela de 
Q'iilós r acreditar 16 años , 5 me
ses y '¿'i días de servicios en propie
dad y sueldo do 500 pesetas, y no el 
tiempo que, por error, aparec ió en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

2 " Igualmeute son desestima
das las de D." Dominga Rodr íguez 
Iturralde y D . ' Djainda Gi l , exc lu i 
das del coocurso, la primera por 
computarse servicios prestados eu 
sustituciones obtenidas l ibremente, 
como en propiedad, y la segunda 
por habar solicitado fuera del plazo, 
s e g ú n nota de la Secc ión de Ins
t rucción públ ica de León, puesta en 
su expediente, sin que demuestre lo 
cont rar ío cou la p resen tac ión de 
justificantes. 

a.' Del mismo modo no puede 
estimarse la rec lamac ióo que pre
senta D. Bonificio del Valle MiUSn, 
contra D. Hermenegildo Chachero, 
pue* si bien es cierto que á este 
concursante le fueron computados 
los servicios en Septiembre de 1901, 
desde la fecha Je expedic ión de su 
t i tula profesional, como es tá preve

nido, es que entonces no c o o s i g a ó 
en la hoja, como ahora hizo constar, 
que las Escuelas incompletas d é l a 
Granja, Mataiuenga y Naviauos, las 
obtuvo en propiedad, cou certificado 
de apti tud expedido en 15 de Junio 
de 1871, reuniendo 11 años , 5 meses 
y 15 días de servicios en esas Es 
cuelas, que sumados á los 15, 3 y 4 
en elementales, hacen el total de 
26, 8 y 19. 

4. a E i admitida la rec lamación 
de D. Juan Bardón, acreditando 5 
dias de servicios m á s que los com 
potados, y en su consecuencia, pasa 
al n ú m . 6 de la relación de propues
tas, adjudicándosele la Escuela de 
Zotes del Pá ramo , quedando D. Cas 
tor Ibáfiez con el siguiente, sin 
plaza. 

5. ° También es admitida, visto 
el expediente, la de D. Uerardu 
Puente Toncos, proponiéndole aho
ra para la Escuela de Santa Uolom-
ba de Curueño , solicitada con prefe
rencia á la de Sahelices del Payue-
lo, que corresponde á otro concur
sante. 

6. ° Es desestimuda la de ü. A l 
fredo González Santos, á quien no 
pueden compu tá r se l e los servicios 
prestadas como suplente accidental 
en la Escuela de Quintana del Mar 
co, en cal idaü de interiuos, por opo
nerse á ello la orden de Subsecreta
ría de 14 de Enero de 1904. 

7. * Igualmente se destima la de 
D. Valeriano Blanco, formulada con
tra el aspirante propuesto para Soto 
de Valderrueda, por h<ber sido cla-

sificadus ambos confirme á la p r i 
mera condición de preferencia del 
Real decreto d i 4 de Abr i l de 1903, 
ó sea, el mayor sueldo disfrutado en 
propiedad. 

tj.° Visto el expeliente de don 
Aloj iudro F e r n á n d e z Oateiriflo, re
sulta que, ea efecto, este coocur-
saate a d e m á s de las Escuelas ele
mentales, h i pedido las incomple
tas, y por tanto, se le adjudica la de 
l.ago de Carucedo, con 50C pesetas, 
quedando sin propuesta D . José Ho
yo Vidal, que ha establecido prefe
rencia por la obtenida en otro Dis
t r i t o . 

9.' No se admiten las reclama
ciones de D. Manuel Puente y don 
Fermín Alvaiez Diaz, presentadas 
contra Maestros que,poseyendo cer
tificado de apti tud y servicios en 
propiedad, obtuvieron on concursos 
anteriores Escuelas iocompletas con 
las dotaciones Ínfimas de fi2, 90, 
\2h, 250, etc. pesetas al a ñ o , en 
defecto de ti tulares, y que, h a b i é n 
doles sido reconocido el de 500, so
l ic i tan ahora el traslado i otra de 
igual c a t e g o r í a , ó vuelven á ¡a en
s e ñ a n z a eu v i r tud de los derechos 
adquiridos. A d e m á s , la clasiticacion 
de aspirantes, so hace en estos ca
sos, teniendo en cuenta el art . 4.* 
del Reglamento de 27 de Agosto de 
1894, Ins t rucc ión 23 d é l a Real or-
deu de 24 de Octubre siguiente, 
urt. 45 del de 11 de Diciembre de 
189(5, y sobre todo, dentro de cada 
clase de concursantes, las preferen
cias i . * y a." del Real decreto de 4 
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de los propietarios de fit,cas rús t icas enclavadas en el tér
mino municipal . -

Tercero. Que dichos propietarios lo sean de m á s d é l a 
mitad del terreno cultivado. 

A r t . 3.* El (jobernador c i v i l de la provincia; en el t é r m i 
no de treinta días , adoptará uno de los siguientes acuerdos: 

Primero. Conceder la autor ización solicitada., 
Segundo. Que ee aporten nuevos documentos jus t i f i 

cativos. 
Tercero. Denegar la petición si no concurren los requi

sitos exigidos por ia ley. ' -
Ar t . -4 " Contra IB rosolución del Gobernador p rocederá , 

salvo el caso de aquella consista en pedir antecedentes, 
recursj do alzida, en t é r m i n o de treinta dias, ante este M i 
nisterio. 

Art . S." Los que preteodao la cons t i tuc ión de una Co
munidad de labradores, de conformidad con lo establecido 
en el párrafo 2.° del urt. 1." de la ley, acud i r án al Ministro 
de Fomento acreditando ..que en el t é r m i ñ o municipal hay 
en cul t ivo 5.000 ó: más h e c t á r e a s de terreno. 

El Ministro.dé Fomento concederá ó denega rá los benefi 
«ios de la Isy, comonicándolo en el primer caso de Real or
den al Gobernador de la provincia paro que se instruya el 
expediente á que se refieren los a r t ícu los anteriores, . 

Contra.la lesolución del Ministro do Fomento en los dos 
casos á que se refiere el párrafo anterior, no se admi t i r á re
curso alguno.. 

A r t . 6." L v c o n s t í t u c i ó n de una Comunidad de labrado
res so refiere siempre á un té rmino municipal, y nunca á una 

• porte del mismo. 

TÍTULO I I 

Objeto y atribuciones de las Comunidades de labradores 

Art . 7.° Las Comunidades de labradores tienen por obje 
to, de conformidad con el art. 2.° de la ley: 

Primero, Velar paro que se respeten las propiedades r ú s 
ticas y los frutos de los campos. 

Segundo. Procurar la apertura y conservac ión de los ca
minos rurales. 

R E G L A M E N T O 

:PAMLAAPLICACI()SDEU1ET. 

COMUNIDADES DE L A B R A D O R E S 
DE S'íDE JULIO DE 1898 

. L E Ó N 
Imp.'de la Diputación provincial 
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de Abr i l de 1903, por ser la supe
rioridad de t i tulo la ú l t i m a . 

10. Se desestima la i o s t a u n i a de 
1). Fernando Muñiz, que dice no le 
han acreditado todos los servicios; 
poes DO habieodo juBti i icado el cese 
en la Escuela de Aleje, s e g ú n nota 
puesta por la Sección de Ins t rucc ión 
públ ica de León, no se le computan 
uu año , 7 meses j 28 dias en dicha 
Escuela, figurando con los de las 
d e m á s . 

11 . No son admitidas las recla
maciones de D. Leonardo Fuertes, 
y D. Atanasio González ü iez . Maes
tros con certificado de apt i tud, que 
pretenden: el primero, ocupar me
jor lugar en la propuesta, por reu
nir m á s servicios en propiedad que 
el t i tu lar D. Juan Bardón Garcia, 
t ambién con servic ioH de i g u a l c\n 
ge; ; el segundo, porque los que ha 
prestado en la Escuela de Berdiago, 
se han certificado por la Sección de 
I n s t r u c c i ó n pública en concepto de 
interioo, error que ahora no puede 
subsanarse. 

12. La maDifestación que hacen 
las Juntas locales de Soto y Amio y 
Riello, pidiendo Muestro para las 
Escuelas mixtas de Canales y Tras-
castro, no puede ser tenida en cueu 
ta, por no haber sido hecha oportu
namente. 

13. No estando comprendidos en 
n inguno de los casos de la Real or
den de 29 de Abr i l de 1905, ios con
cursantes D. Segundo Lorenzo A l -
varez y D. Cástor Ibáfiez, no son 
admitidas las renuocias que han 

formulado respecto de las propues
tas hechas á su favor. 

14. Admitidas las preferencias 
por la Escuela de otra provincia 
que han obtenido los concursantes 
I ) . ' Balbina de Anta, D." Emi l ia 
Montero, D . ' Maria Mercedes A r r i 
bas, D." Encarnac ión H e r n á n d e z , 
D. Leureano Alonso García , D . Deo 
gracias Navas, D. Mauricio J. Car-
mona y D. José Royo Vidal, que
dan modificadas las propuestas en 
la forma siguiente: 

Para Cazanuecos, D." Leonor Ca
c h ó n ; para Quintanilla de los Oteros, 
D.* Lucrecia Machín; para Trascas-
tro de Luna, D . ' F l o r e n t i n a S á n c h e z ; 
para Cospedal, D." Angela Rivacoba; 
para Canales, D." María Frutos; 
para San Miguel de Lineara , doña 
Ana Maria Castro; para Encinedo, 
D. ' Felisa Pastor; para Primout, 
D." Amparo Manzano; para Carao-
de, D,* Mana Pilar Ortiz; para Bar-
oiedo, D." Sara Freí jo; para Villano 
far, O. ' Agustina Rodr íguez ; para 
Vil larra te l , D." Josefa Crespo; para 
Trascastro de Foroela, D." Eusebia 
Asunción Sánchez ; para Corporales 
( sus t i tuc ióc ) , D." Maria Cabanas; 
para la ídem de Valdavida, O.* Rosa 
Cuadrado, y para la ídem de Ora-
l io , D . ' Cecilia López. 

Para Urdíales del Pá ramo, don 
Marcos del Arbol; para Luyego, don 
Antonio Rodr íguez Arias, para Ta-
bladillo, D. Juan A . Pérez Vicente; 
para Sutillo de Cabrera, D. Mauro 
Mar t ínez ; para Santa Marina de 
Valdéón, D. Laureano Otero; para 

Satelices del Payuelo; D. José D'ez 
Paniagaa; para Canseco, O Neme
sio Roldán; para Campo y .Saotiba-
ñez , D. Lisardn Cordero; para He 
rreros de Rueda, D. Francisco Mí r 
eos Delgado; para. Secarejo, O. Pe 
dro Serón Nicolás; para Busdoogo, 
D.Santiago Garray Milláu, y pura 
la sus t i tuc ión de Ferral, con 812,50 
pesetas anuales, D Alfredo Gonzá 
lez Santos. 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo 4 de Abr i l de 1906.— El 
Vicerrector, Fermín Canella. 

Don Luis Ramírez Ramírez , segun
do Teniente del Batallón de Ca
zadores de Madrid, o ú m . 2, y. 
Juez instructor del expediente 
que se signe al recluta destinado 
al mismo, Blas Celada Ramones, 
por la falta de incorporac ión al 
Cuerpo. 
Por la presente requisitoria llamo, 

ci to y emplazo ú Blas Celada Ramo
nes, natural de Santiago Millas 
(León), hijo de Nicolás y de Toma-
sarde estada soltero, de 21 sños de 
edad, dé oficio jornalero, i g n o r á n 
dose sus demás s e ñ a s personales, 
para que en el preciso t é rmino de 
treinta días , contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en.la 
Queta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, comparez
ca en el cuartel de la Montaña de 
esta Corte, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resul
tan en dicho expediente; bajo aper

cibimiento, de que si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Bey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á todas Us auforidados, tanto c i v i 
les como militares, y do policía j u 
dicial, para que practiquen activas 
diligencias ou btisct del referido 
procesado Blas Celada Remones, y 
caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel antes cita
do, á mi disposicióu; pues asi lo 
tsngo acordado en diligencia de 
este día . 

Dada oa Madrid A 31 de Marzo de 
1906.—Luis Ramí rez . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Potra perdida 

De la dehesa del Plumar, eocla-, 
vada es el Ayuntaoi iento de Cubi-
llas de Rueda, se ha extraviado el 9 
del actual una potra de dos ajos, 
alzada siete cuartas y dos ó tres de
dos, bien conformada, cabeza pe
queña y descarnada, cuello corto y 
capa cas taña , coa algunos pelos 
blancos, como ei fuesen canas. 

La perfoo» que la haya recogido 
se servirá dar uviso n su d u e ñ o , don 
Bernardo L'amszaies. veek-o de 
León, quien además de agradecerlo, 
d i r á una gra t i f icac ión . 

Imp. de la Diputación provincial. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL DECRETO 

A propuesta. del Ministro de Fomento, y oída la C o m i 
sión permanente del Consejo de Estado, 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la aplica
ción de la ley de Comunidades de labradores de 8 de Julio, 
de 1898. . 

Dado en Palacio á ve in t i t r é s de Febrero de mi l novecien
tos seis.—-ALFONSO.—Ei Ministro de Fomento, Rafael 
Q a m l . 

I I E G L A M E N T O 
p u r a l a a p l i c a c i ó n de l a ley de latt C o m u n i d a d e » 

d e l a b r a d o r e s de 8 de J u l i o de 1 8 9 8 

TITULO PRIMERO 
H e l a autorización para, constituir las Comunidades 

de labradores 

Art iculo 1.° Las Comunidades do labradores y Sindicatos 
de policía rural , existentes en Ut fecha de la publ icación de 
este Reglameuto y que en adelante se coostituyan, de con
formidad con la ley d's 8 do Julio de 1898, sé a t e m p e r a r á n 4 
las disposiciones del mismo. 

A r t . 2.* . Los propietarios que, haciendo uso de la autor i 
zación que coucede el párrafo 1 ° del a i t . 1.° de la ley, quie
ran constituir una Conjunidad de labradores en un t é rmino 
municipal , acud i r án al Gobernador c iv i l de la provincia, 
acreditando: 

Primero. Que la población donde deba establecerse la 
Comunidad, es capital de provincia ó tiene m á s de 6.000 
habitantes. 

Segundo. Que el acuerdo ee ha tomado por la meyoria 


